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PREAMBULO 
 
Los lagos y sistemas de navegación fluvial ofrecen un medio excelente para transportar drogas 
ilícitas, sustancias químicas controladas y otros delitos.   Estos es particularmente útil cuando 
estas vías acuáticas cruzan o son partes de las fronteras de dos o más países vecinos. 
 
Un grupo de expertos de los Estados Miembros de la CICAD analizaron el problema con el 
propósito de identificar los elementos que los países miembros podrán considerar cuando 
desarrollen sus estrategias para controlar estos delitos.   Realizando  unas series de  
recomendaciones sobre las mejores prácticas para combatir el tráfico ilícito de drogas a través de 
lagos y sistemas de navegación fluvial. 
 
 
PROPOSITO 

 
La presente Guía ofrece una serie de propuestas de mejores practicas para combatir el uso de las 
vías de comunicación lacustre y fluvial para el tráfico ilícito de drogas.   Su aplicación será 
sugerida a los Estados Miembros, respetando sus leyes y regulaciones nacionales.   Este 
documento no es un instrumento legal y, en consecuencia, no crea obligaciones a los Estados 
Miembros.  
 
 
JURISDICCION 

 
Se exhorta a  los Estados Miembros a respetar las Convenciones Internacionales, Tratados y 
Acuerdos Internacionales bilaterales/multilaterales y las legislaciones nacionales sobre los 
procedimientos conjuntos o combinados  en la lucha contra el tráfico ilícito de Drogas por mar y 
por vías fluviales. Cuando alguno de los Estados Miembros se vea con la necesidad de operar en 
aguas jurisdiccionales de otro Estado, debe ante todo respetar la soberanía del mismo, y sólo 
podrá actuar bajo el consentimiento expreso del Estado implicado.  

 
MEDIDAS PROPUESTAS: 
 
1. Los Estados Miembros deberían considerar la posibilidad de actualizar  sus plataformas 

tecnológicas en la medida que cada nación pueda desarrollar y buscar los métodos y/o los 
mecanismos  adecuados  que se ajusten a su jurisdicción para ser implementados en la 
navegación fluvial y lacustre con la única finalidad de optimizar  el control, vigilancia e 
interdicción que garanticen las mejores prácticas  en la lucha del tráfico ilícito de drogas, 
desvíos de  precursores químicos y demás modalidades de delito. 

Alcance: 
• Control de Tráfico ilícito de Drogas y precursores químicos. 
• Control del Tráfico de Combustibles y contrabando. 
• Control del Tráfico humano y tratas de personas. 
• Control del Tráfico de Armamentos. 
• Protección Ambiental. 
• Ayuda con operaciones de búsqueda y rescate. 



• Delitos contra la propiedad. 
 

2. Los  estados miembros deberían considerar desarrollar  e implementar un sistema modelo  
para el registro y control de embarcaciones menores y artesanales utilizadas en las rutas 
fluviales y lacustres, donde se tomen mecanismos y documentos de control mediante el 
cual las autoridades encargadas puedan fiscalizar, investigar y realizar actividades de 
campo y/o análisis documentales con el objeto de prevenir y reprimir cualquier actividad 
ilícita, apoyados en tener una información confiable que proporcione datos  reales del 
hecho que se les presente,   bajo la supervisión, coordinación y cooperación de las  
autoridades competentes  de acuerdo a las leyes y normas jurídicas de cada estado 
miembro.   Con las siguientes medidas propuestas: 
• Incrementar los controles con personal debidamente calificado para inspecciones 
y registros de embarcaciones fluviales y lacustres. 
• Implementar normas en la navegación basados en la realidad jurisdiccional y 
normas jurídicas de cada nación. (ej. En la República de Colombia se restringe la 
navegación desde las 18:00 hasta las 06:00 horas.) 
• Mejorar los controles del despacho de zarpe y arribo a las embarcaciones 
menores entre puertos extranjeros, limítrofes si se diera el caso y/o nacionales de 
acuerdo al escenario que se presente en cada jurisdicción.  

 
3. Los estados miembros deberían estudiar el interés y viabilidad para crear un mecanismo de 

intercambio de información para que las autoridades competentes de cada nación puedan 
obtener en un tiempo prudencial los datos y características de alguna embarcación que se 
encuentre inmersa y/o comprometida en la comisión de delitos de tráfico ilícito de drogas 
y demás modalidades de delitos que ocurran en el área fronteriza fluvial y lacustre 
comunes de los estados miembros siguiendo los canales establecidos. 
• Crear un sistema básico de intercambio de información entre los países 
limítrofes. 

 
4. Los estados miembros deberían considerar desarrollar normativas, tratados, acuerdos 

internacionales bilaterales/multilaterales que permitan trabajar coordinadamente para 
prevenir y reprimir cualquier actividad ilícita que se genere en sus áreas fluviales  comunes  
y de esta forma organizar un mecanismo de coordinación y cooperación regional o local 
donde las partes se comprometan a realizar esfuerzos para contener el tráfico de 
embarcaciones que se sospechen están siendo utilizadas para la comisión de los delitos a 
los que se refiere la presente guía,  respetando la autodeterminación de sus pueblos y el 
derecho soberano de la jurisdicción de cada nación. 

 
5. Los estados miembros deberían considerar la promoción de capacitación y entrenamiento 

de agentes públicos ( migración, aduanas, organismos policiales y militares, etc.) en temas 
relacionados con tráfico ilícito de drogas y demás modalidades de delitos, con el único 
objetivo de coadyuvar en  su lucha, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

• Reconocimiento, detección y manejo de diferentes tipos de drogas ilícitas. 
• Reconocimiento, detección y manejo de insumos químicos. 
• Reconocimiento, detección y manejo de armas y explosivos. 
• Técnicas de inspección de naves y/o embarcaciones fluviales y lacustres. 
• Métodos de registros físicos de personas, registros de equipajes y registros de 

cargas. 
• Conocimiento sobre la legislación nacional relacionada con el control del tráfico 

de drogas. 


